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NOTARÍA SEGUNDA 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA “CEVASCOP” CIA. LTDA. 
. . 

$ Wo,    OTORGA: DR. CÉSAR EDINSON PALACIOS SOTO 

A FAVOR DE: “CEVASCOP” CIA. LTDA. 

CUANTÍA: $Y 1.700,00 USD: 

En la Ciudad de Loja, 

Cabecera del Cantóa del wismo nombre, Provincia. de Loja, Rermblica 

del Ecuador, el día de hoy, lones trece de marzo de dos wil seis, 

ente wi, Doctor Stalin Alvear Alvear, Notario Segundo del Contón 

Loja, comparece el señor Doctor CÉSAR EDINSON PALACIOS SOTO, en en 

calidad de GERENTE DE LA COMPAÑIA “"CEVASCOP””. COMPASIA LIMITADA, 

conforas consta del docomento habilitemde que se sdjunta.- El 

canmpareciente es ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad de Loja, legalmente capaz para contatar y obligarse según 

derecho, rortedoces de sus respectivos documentos de identidad, a 

quien de conocer doy fe; y, me solicita eleve A “La calidad de 

escritura fóblica la minota que me presenta la misma que copiada 

bextoalnente es como sigue: ""SEROR NOTARIO: En el Registro de 

escritoras públicas a su cargo, díignese incorporar una de emmento 

dde capital social y de reforma de estatutos de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada *” CEVASCUP”” COMPASIA LIMITADA, el mismo 

que se lo hace de conformídad a las siguientes cláusulas: : PRIMERA: 

. COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

comparece el señor Doctor César Edínson Palacios foto, - en su 
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- cólidad' de Geéente: de. lá Compañia « CEVASCOP""COMPARIA LIMITADA, 

conforme ¿nstifica com la copia del nombramiento que adjunta quien 

se encuentra debidamente autorizado fura el otorgamiento de esta 

escritura por la Janta General Ordinaria de Socios de la: Compañía, 

celebrada el dieciséis de febrero del dos mil seis, según consta 

de la xopia certificada del acta que seompsña. El compereciente es 

de estado civil casado, domiciliosdo en le ciudad de Loja, 

legalmente capwz, y declara su voluntad de otorgar el sumento de 

capitel y reforma de estatatos de la comsñía de acuerdo al 

presente instrúmento.- SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- La Compañia 

“CEVASCOP”" COMPABIA LIMITADA, se constítuyó con domícilio en 

Loja, con un Ccápital «de míl doscientos dólares. americanos, 

mediante escritura pública celebrada el veínte y cinco de marzo 

del dos míl tres, ante el Notario Octavo del Cantón Loja, Doctor” 

Eduardo Ortega Ordoñez, aprobada ror la Intendencía de Compañias 

de Cuenca, mediante resolución número cero trea —- DIC - cero dos 

uno cuatro (03-C-DIC-0214), del ocho de abril del dos mil tres, e 

ínscrita en el Resístro Mercantil del Cantón Loja, bajo la partída 

- número ciento veintinueve" (129) y anotada en el Repertorío con el 

número ochocientos ochenta y dos (882), del veintíncinco de abril 

del dos míl tres; b) La Junta General de Socíos, en sesión de 

carácter ordinarío celebrada el dieciséis de febrero del dos míl 

seis, y por manimidad, resolvió aumentar el capítal social de la A? 

compañia e introducir las consecuentes reformas al Estatuto, 

conforme consta del acta que ee agrega.- TERCERÁ- AMENTO DE 

CAPITAL.- Con lós antecedentes expuestos, el otorgante señor 

Doctor César Edínson Palacios Foto, en calídad de Gerente de la 
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Compañia .CEVASCOP"" COMPAÑIA LIMITADA, y en cunplímiento a lo: 

resuelto. por la Junta General Urdinaría de Socios, referída en 

antecedentes, declara- aumentado, el capital. de la compañia en la 

cifra de quínientos dólares, “aumento con el que el capital socíal. 

de la Compañia alcanza la asuma de un míl setecientos dólares 

americanos. Para este. aumento de capital 3e emiten quinientas 

participaciones de un dólar cada: una. Este aumento de capital: ha. 

sido integramente suscrito y pagado en efectivo o. nunerarío, en la 

forma y. proporción que consta del cuadro de integración del 

aumento de capital, que se agrega a esta escritura .como parte 

íntegramente de .la misma. Consté asi mísmwo qn el presente . 
a] 

instrumento público que el señor Jorge Santiago Árce Cárdenas cede 

3u derecho. de preferencía en la auscrirción de laa nueyas acciones 

a favor de los 300103... H-H-H-H- AAA AAA 

-. CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

SOCtOSs | CAPITAL ACTUAL | TOTALAUMENTO .| TOTALCAPITAL: 

y Partit AN $ Patio, | Efectivo + Pastix, | Dólares 

1 | César Palacios Zoto |. 00 100 $0 Y / 150 150 
| Y AAN | 

2 Ney Vivanco Criollo o / ye JON 1001 300] 300 

3 Lars Orellana Arnujos | 100 pe 50 04 150 150 

4 | Hugo Castillo Monje 10 100 sel sa” 150 150 

$ Eibar Mimtoz Esrero 1097 1 o $0 $0 Yi 30 130 

6 [Cito Codi Aldea] 1004 reo 50 30 / 150 150 

7 | Jorge Arce Cárdenas 200/ 7 0D 0 0 200 200 

$ | Argel Salinas Rorrán — 10q/ 5 sof sol. 150 150 

2 | Aurelio Zaribama Correa 1094 100 7 50 7 sol. 155 130 

10 | Nora Curgowende 6. ray 106 50 0 50], 150 150 

0 TOTAL o 1200 1200 500] 7 500 |, 1700 BY                 
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CUARTA: INTEGRACION DEL. CAPITAL. - El conparecíente señor Doctor 

César Edinson Palacios Soto, en la calidad indicada con 

ariteríóridad bajo juramento acredita la real y correcta integración 

del aumento' del capital socíal de (la Compañia antes nombrada, 

cotiforme al cuadro de integración que 3e agrega, y, declara que la 

compañia que representa 3e encuentra sujeta a control parcial de la 

Superintendencía de Compañias.- QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS.- Como 

consecuencia del aumento de capital se reforma. el Artículo Cinco 

del Estatuto de la Compañia, «el que dirá: “ARTICULO CINCO: El 

capital social de la Compañis "es de MIL SETECIENTOS DOLARES 

AMERICANOS, dividido en mil setecientas párticipsciones de un dólar 

cada una, que están representadas porel certificado de aportación 

correspondiente, de conformidad con la Ley y estos estatutos, 

certificado que estará firmado por el Gerente y Presidente de la 

Compoñis.—- SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Usted señor Notarío se 

servirá agregar los demós  cláveulos de estilo y los documentos 

habilitantes referidos en esta mimita y los que fueren necesarios 

pora la plens validez de | esta escritura;- Atentamente - (firmado) 

Dr. Rodrin Palacios Soto. ABOGADO. Metrícola novecientos ochenta. y. 

uno. Colegio de Abogados de Loja” .- Hasta aqui la mínuta que queda 

elevada a escritura pública. El compareciente me presenta su 

respectiva cédulas de identídad.- Formal izado el presente 

inatrumento público Yo el Notarío lo lei integramente y en voz alta 

al compareciente, quíen ratificándose en lo expuesto lo suscribe en 

unídad de acto conmígo el Notarío que doy fe.- (£ ) Ir. César 

Edínson Palacios Sota, GERENTE + ** CEVASCO! > Cia. Ltda... céd. Nro. 

1102659448; (1) Dre. Stalin Alvear Alvear, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON IDJA”.- SIGUE DOCUMENTO HABILITANTE- | 
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ACTA N.- CUATRO 

En la ciudad de Loja, el dia jueves 1ó de Febrero del año 20060, en el usar donde 

fonciona la compañia de responsabilidad limitada (C VASCO? CIA 11D3) Se 
=tectña la junta general ordinaria de socio s, previa convoco ria por esento y lirmac 

a por todoz loz socios. Á laz 16 1 15 y con la presengsa de los e Jugo Castilla. 
Ocarios <iOn Biz SreitandÚ atricio E e pra de “Saritama ÚEibar Muñoz. 

: acioMinser salitre Vivanco Criollo. > 
3. Hago Castillo, actuando como secretario el Gerente 

star presente la totalidad del capital social de la 
compañia, l07 socios por onanizaidad acuerdan celebrar la sesión de acuerdo al orden 
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1.- Sr. Presidente de la empresa declara instalad 
2.- Se da lectura y se aprueba el acta anterior. 
3.- El gerente de la compañía informa que en el periodo 2005 la compañia ha losrado 
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 del necocio de laboratorio clinico. densitometría úzea, estudios 

iisto-anatemopatológ 1005, se ha realizado conventos con lab. Netlab. Para realizar 
oruebas especiales, incluido ADN 
Se atendieron 137/30 clientes. hay un crecimiento diario de pacientes, esto hace que 
aumenten loz errores. 
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ze ha contratado a otra Teenologa Medie: ES
 

copia del balanos ceneral a cada un de los 
a loz trabajadores en forma de utilidades el 15% al 

ay una suma importante en cuanto a € deprec tación de equipos. Esta dr
 ho E
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- mr - uaras dal T ee “5 2ral er pe acar cuatro cuotas del Densites letro, se deja el 5% de reserva lecal y el 

i Facultatiya. 

Se la necesidad de adquirir un equipo de ele 
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de o; o del misas, dar mantenimient c permanente al 

tad de 1 ver ur e he dinero 0 e la utilidad en con 

   

dáclsres 2oada uno E E PES 
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“iríanco suscribe cien parhicipaciones. Cada uno de los socios prenor É 
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ompañia en dinero en efectivo, C.- El er, Santiaso Árce , . quien, se encuentra presente 
n la reunión, manifiesta que no puede ser oblicado a la inzcripción del aumento del 
capital, por lo que tiene a bien ceder el derecho de preferencia a loz socios para que 
suscriban y aumenten el capral e 

Doz.- como consecuencia del aumento del capital. reforman 
estatuto de la Sompañía al que dira: AR _ 

e mil zetecientos doleraz, dividida =n mil setecientaz y: 

estaran representadas por el cer 

com pañi 18 eE 

ya dólar         r+
    omrespondiente , de contonmmidad con la ley y estos estatutos: ( 

iimado por el gerente y : por “el presidente de la compañia. 
E ; itfiaranta de l: Sreca raalis Su - Fa ra ata Se autoriza al Cerente de la empresa realizar los tramile: pertinentes para reciolrar este 

+ 
arms panital 
aumento de : capital. 
T a a a aqroria rasupalta ins *nsatas a Sl aañiiar rmeamsfanta ni qa lero, por haberse resuelto loz puntoz acordados, el señor premeente declara ur 

7 _ T 

L vemte minutos ze reinstala la misma y se da 
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lanunidad del capital social. 

7 
Ps 

E 1 

Do / / y e 

ar Palacios $ Dr. Huso Castillo Monge 

Dr. Céror Palais Cereno da sa compañia Devaecop Ca ieda. CERÍTACO , que sa . 

oreseafe acia sz el copia del origmal Loja, 2? de marzo del 2006 , 

  

RAZON: SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPTA, QUE LA SELLO, SIGRO Y FIRMO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 
CELEBRACION. Y ADEMAS CERTIFICO QUE LA FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO 
HABILITANTE GUE SE ADJUNTA CONCUERDA CON SU ORIGINAL.- (AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “ CEVASCOP"" CIA. 
LTDA.).- 
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RAZON: — Pora los finez legales consiguientes, — dejo 

constancia que el señor Delegado de la Superintendencia de 

Compañias en Loja, mmlíante Resolución nine po. DSCL. 05.04 

de fecha € de abril de 2006, AFRUEBA el Awsento de Capital > 

y la cetorma de jestatutos de la compañia CEVASCUE CIA 

LTDA,. en ¿los témanoz de la escritura «que en copia 

antecede, en cuya esccítuta matcíz he marginado el 

contenido de la mencionada Resolución. Loja, 12 «de Abril 

de 2006.— EL MOFARIO: 

  

A us 

Ip Otelin Albean AL 

NOTARIO SEGUNDO... 1 
DEL CANTON. LOJA, 

2AZ0Ns3 Siento por tal que he dado cumplimiento eb conteni- 

do del Art.SEGUNDO de la Resolución N% DSQL, 06.043 del se- 

ñior Delegado de la Superintendencia de QGO0mpañfas en Loja, 

de ferha 6 de Abril de 2006,Margineando el Aumento de Vapi- 

tal resuelto en la copia de la escritura que antecede, en 

el correspondiente instrumento de Constitución de la Gompa- 

fifa CEVASCOP Cía.Ltda. celebrada en esta Notaría el el 25 de 

Merzo de 20030-Loja, Abril 17 da    

 



  

GISTRADURIA (MIRCANTIY TEL CANTOR LOJA, 

Con esta fecha y dando cumolimiento a lo dispuesto ger el Dr, 

Vinicio Sar aliento Bustamante,: DELECALO-DE LA SUPERIMTENDENCIA 

DE COMPACTAS EN LOJA, en el Árticulo Tercero de la Resolución - 

Aprobatoria No. DSCL.06.043, pre cedo a inscribir la Escritura- 

Pública que antecede en el REGISTRO DE CO.PACIAS EL ¿4%0 2006, - 

bajo la part ida No. 239, y arctaós en el repertorio con el No. 

1009, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 6 de - 

abril del 2006.- Se margingd. 

Loja, 18 de abril del 2006, 

ono . 2 a 
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De, Flia Doladicos Doladicos 
RSGISTIADOR MERCANTE 

CANTON LOA


